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(2023) 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Mediante escrito que antecede, las abogadas TATIANA SANABRIA TOLOZA y 
ALEJANDRA CASALLAS DURAN presentan renuncia al poder conferido por la 
entidad  SYSTEMGROUP S.A.S. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 inciso 4º del C. 
General del Proceso, ADMÍTASE la renuncia al poder otorgado por la entidad 
demandante a las abogadas TATIANA SANABRIA TOLOZA y ALEJANDRA 
CASALLAS DURAN.  
 
No obstante, se les advierte que la misma no pondrá término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 

El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 6 de junio de 2023. 
  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


